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anuncio, transcurrido el cual, sin oposición, se procederá 
a extender duplicado.

La Coruña, 29 de diciembre de 2006.–Montserrat 
Díaz Díaz.–1.073. 

 MARCO POLO INVESTMENTS, S. A.

(En liquidación)

La Junta General Extraordinaria Accionistas de esta 
sociedad celebrada el 12 de septiembre de 2006 adoptó el 
acuerdo de disolución de la Sociedad abriendo el período 
de liquidación y cesando en su cargo el órgano de admi-
nistración, junto con el correspondiente nombramiento 
de Liquidadores.

Este anuncio se publica en cumplimiento del artícu-
lo 263 de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, 10 de enero de 2007.–Los Liquidadores 
mancomunados, Gracia Sainz Muñoz y Ricardo Martí 
Fluxá.–1.480. 

 MASÍA FERRER, S. L.
Aumento de capital y transformación de Sociedad

La Junta General reunida el 27 de diciembre de 2006, 
aprobó llevar a cabo dos aumentos de capital social, el 
primero de ellos mediante compensación de créditos o 
mediante aportación dineraria, y el segundo de ellos me-
diante aportaciones dinerarias, estableciéndose en ambos 
casos un plazo para el ejercicio del derecho de suscrip-
ción preferente de un mes, que se computará, todo ello, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 75.2 de la 
Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada. Asi-
mismo, en la referida Junta se aprobó la transformación 
de la Sociedad en una Sociedad Anónima, pudiendo los 
socios que no hayan votado a favor del referido acuerdo 
ejercitar su derecho de separación en tanto no transcurra 
un mes contado desde la publicación de este anuncio.

Segorbe, 10 de enero de 2007.–Administradores Man-
comunados, D. José Luis Martínez Juan y D. Víctor Ma-
nuel Martínez Juan.–1.739. 

 MENCEY RECURSOS HOSTELEROS
Auto de insolvencia

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, Secretario Judi-
cial de Juzgado de lo Social n.º 28 de Madrid,

Hago saber: Que el procedimiento de ejecución 17/06 
de este Juzgado de lo Social n.º 28 de Madrid, seguido a 
instancia de Claudio Miguel Arenas Añasco frente a la 
empresa Mencey Recursos Hosteleros en materia de 
despido, se ha dictado auto con fecha de 9 de enero de 2007 
por el que se declara a la empresa ejecutada en situación 
de insolvencia total por importe de 7.461,64 euros insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el art. 274, punto 5 de la L.P.L., 
expido el presente para su inserción en el Boletín Oficial 
del Registro Mercantil.

Madrid, 9 de enero de 2007.–Secretario Judicial Máxi-
mo Javier Herreros Ventosa.–1.075. 

 MENCEY RECURSOS
HOSTELEROS, S. L.

Auto de insolvencia

Don Máximo Javier Herreros Ventosa, Secretario Judi-
cial de Juzgado de lo Social n.º 28 de Madrid,

Hago saber: Que el procedimiento de ejecución 148/05 
de este Juzgado de lo Social n.º 28 de Madrid, seguido a 

instancia de Isaac Carballo Fernández contra la empresa 
Mencey Recursos Hosteleros, S. L., en materia de despi-
do, se ha dictado auto con fecha de 9 de enero de 2007 
por el que se declara a la empresa ejecutada en situación 
de insolvencia total por importe de 3.535,111 euros, in-
solvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.

Y de conformidad cono el art. 274, punto 5 de la 
L.P.L., expido el presente para su inserción en el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

Madrid, 9 de enero de 2007.–Secretario Judicial, 
Máximo Javier Herreros Ventosa.–1.074. 

 MONSTER WORLDWIDE,
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
(Sociedad absorbente)

MONSTER WORLDWIDE HOLDINGS 
IBERIA, SOCIEDAD LIMITADA

(Sociedad absorbida)

Anuncio de fusión por absorción

En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, en relación con el 
artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace público que las Juntas generales de 
«Monster Worldwide Holdings Iberia, Sociedad Limita-
da» y de «Monster Worldwide, Sociedad Limitada», so-
ciedad unipersonal, celebradas con carácter universal el 
29 de diciembre de 2006, aprobaron la fusión por absor-
ción de las sociedades «Monster Worldwide, Sociedad 
Limitada», sociedad unipersonal, como sociedad absor-
bente, y «Monster Worldwide Holdings Iberia, Sociedad 
Limitada», como sociedad absorbida, con extinción por 
disolución sin liquidación de «Monster Worldwide Hol-
dings Iberia, Sociedad Limitada» y transmisión en blo-
que de todo su patrimonio a «Monster Worldwide, Socie-
dad Limitada», sociedad unipersonal, que adquiere por 
sucesión universal los derechos y obligaciones de la so-
ciedad absorbida.

La fusión se acordó sobre la base del proyecto de fusión 
formulado el 1 de diciembre de 2006 por los Consejos de 
Administración de las citadas sociedades y depositado en el 
Registro Mercantil de Madrid el 20 de diciembre de 2006, y 
a los Balances de fusión de las sociedades intervinientes 
cerrados a 30 de septiembre de 2006, formulados por sus 
respectivos Consejos de Administración con fecha 1 de 
diciembre de 2006 y debidamente aprobados por las 
Juntas generales anteriormente referidas, estableciéndose 
la fecha de 1 de enero de 2006, como aquélla a partir de 
la cual las operaciones realizadas por la sociedad absor-
bida en relación con el patrimonio transmitido a la socie-
dad absorbente se considerarán realizadas a efectos con-
tables por cuenta de esta última.

Se hace costar expresamente el derecho de los socios 
y de los acreedores de las sociedades intervinientes a 
obtener el texto íntegro de los acuerdos sociales adopta-
dos y de los Balances de fusión aprobados.

Igualmente se hace constar el derecho que asiste a los 
acreedores de las citadas sociedades de oponerse a la fu-
sión en los términos previstos en los artículos 166 y 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 29 de diciembre de 2006.–Secretario no Consejero 
de los Consejos de Administración de «Monster Worldwide 
Holdings Iberia, Sociedad Limitada» y de «Monster World-
wide, Sociedad Limitada», sociedad unipersonal, María Dolo-
res Escalante Sánchez.–1.353. y 3.ª 16-1-2007 

 MONTCAU LA MOLA, S. L.
Convocatoria de la Junta general ordinaria de socios

Se convoca a los señores socios a la Junta general or-
dinaria, que tendrá lugar en el domicilio social de la 
compañía en Matadepera, Passeig del Pla, s/n, el día 9 de 
febrero de 2007 a las nueve horas.

Orden del día

Primero.–Aprobación de las cuentas anuales, de la 
gestión del órgano de administración y propuesta de 
aplicación de resultados, todo ello correspondiente al 
ejercicio cerrado a 31 de agosto de 2006.

Segundo.–Ruegos y preguntas y, si procede, aproba-
ción del acta de Junta.

Los Socios que lo deseen pueden examinar en el do-
micilio social y obtener, o que les sea enviada, de forma 
inmediata y gratuita, copia de los documentos que han de 
ser sometidos a la aprobación de la Junta.

Matadepera, 8 de enero de 2007.–El Consejero Dele-
gado, Josep Abad Pous.–1.434. 

 MUTUALIDAD DE PREVISIÓN 
SOCIAL DE LOS COLEGIOS 

OFICIALES DE ARQUITECTOS
DE LAS COMUNIDADES DE ARAGÓN 

Y DE LA RIOJA
Anuncio de corrección de errores del anuncio publicado 
en BORME número 78 del día martes veinticinco de 

abril de dos mil seis

Anuncio de disolución

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 263 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público que la 
Asamblea General ordinaria de mutualistas celebrada el 
día 10 de marzo de 2006, acordó, por unanimidad, proce-
der a su disolución mediante cesión global de activo y 
pasivo a la Asociación Cultural de Arquitectos de Aragón 
y de La Rioja, que expresamente ha aceptado la cesión 
acordada, y se ha subrogado y asumido íntegramente la 
titularidad del activo y pasivo de la Entidad disuelta.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 246 del Regla-
mento del Registro Mercantil, se hace constar el derecho 
de los acreedores de las Entidades cedente y cesionaria a 
obtener el texto íntegro del acuerdo de cesión, así como 
el derecho de dichos acreedores a oponerse a la cesión en 
el plazo de un mes desde la última publicación del anun-
cio de cesión.

Zaragoza, 3 de enero de 2007.–El secretario-liquida-
dor: Don Joaquín Soro López.–974. 

 NUCASA 2002, S. L.
Junta General Extraordinaria

En virtud de reunión de 12 de diciembre de 2006 del Con-
sejo de Administración de la Compañía Nucasa 2002 S.L., 
con CIF B83282624, y domicilio social en Majadahonda 
(Madrid), Avda. Reyes Católicos n.º 4, 1.º A, queda con-
vocada la Junta Extraordinaria de Socios de la Compañía 
Nucasa 2002, S. L., para el día 7 de febrero de 2007, re-
unión que tendrá lugar ante Notario en Majadahonda 
(Madrid), en la Avenida Reyes Católicos, n.º 2, 1.º A, a 
las 17 horas, con el siguiente

Orden del día

Primero.–Cambio de domicilio social de la Compañía, 
al encontrarse el mismo actualmente situado en una ges-
toría contable con la que la Sociedad no tiene ninguna 
vinculación.

Segundo.–Cambio de órgano de Administración de la 
Compañía y Revocación de poderes, a los efectos de 
agilizar el funcionamiento de la Compañía, entendiendo 
que la mancomunidad no resulta operativa para el desa-
rrollo de la actividad de la Compañía.

Tercero.–Aumento de Capital Social, que queda pro-
puesto en la Cantidad de 300.750,00 €, mediante crea-
ción de nuevas participaciones sociales, cuyo contravalor 
podrá consistir tanto en aportaciones dinerarias como en 
la compensación de créditos ya existentes a favor de los 
actuales socios, adoptando los acuerdos complementa-
rios que sean necesarios, en especial la modificación de 
los Estatutos Sociales. Ante la probable crisis del merca-
do inmobiliario, y ante la inminente subida de los tipos 
de interés, resulta más segura la financiación propia que 


